
Ejercicio Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Nombre del servicio

2022 01/01/2022 31/03/2022

Apoyo a la 

accesibilidad

2022 01/01/2022 31/03/2022

Apoyo a la 

accesibilidad

2022 01/04/2022 30/06/2022 N/A

2022 01/07/2022 30/09/2022 N/A

2022 01/10/2022 31/12/2022 N/A

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO

Servicios ofrecidos LTAIPG26F1_XXIX



Tipo de servicio (catálogo) Tipo de usuario y/o población objetivo Descripción del servicio Modalidad del servicio

Directo

Público en generalBrindar las medidas y condiciones necesarias para la accesibilidad al derecho de información, mediante solicitudes de información y apoyo al solicitante en la elaboración de las mismas.Presencial

Indirecto

Público en generalBrindar las medidas y condiciones necesarias para la accesibilidad al derecho de información, mediante solicitudes de información y apoyo al solicitante en la elaboración de las mismas.En línea

N/A N/A N/A

N/A N/A N/A

N/A N/A N/A

Tabla Campos

NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

LTAIPG26F1_XXIX La información para dar a conocer los servicios públicos que presta el sujeto obligado, tanto de las actividades realizadas por la administración pública para satisfacer necesidades de la población, como las realizadas por los sujetos obligados que no formen parte de la Administración Pública, pero que involucren el uso de recursos públicos. Los servicios deben estar al alcance de la población sin necesidad de que el ésta los exija, como es el caso de los trámites.



Enumerar y detallar los requisitos Documentos requeridos, en su caso Hipervínculo a los formatos respectivo(s) publicado(s) en medio oficial

Artículo 83. La solicitud de información pública deberá contener: I. Nombre de la persona solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 2. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 3. La descripción de la información solicitada; 4. Cualquier otro dato que a juicio de la persona solicitante facilite la localización de la información solicitada; y 5. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley. La información de las fracciones 1 y 4 del presente artículo, será proporcionada por la persona solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable parahttp://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sac

Artículo 83. La solicitud de información pública deberá contener: I. Nombre de la persona solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 2. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 3. La descripción de la información solicitada; 4. Cualquier otro dato que a juicio de la persona solicitante facilite la localización de la información solicitada; y 5. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley. La información de las fracciones 1 y 4 del presente artículo, será proporcionada por la persona solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable parahttp://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sac

N/A https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf

N/A https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf

N/A https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf

Tabla Campos

DESCRIPCIÓN

La información para dar a conocer los servicios públicos que presta el sujeto obligado, tanto de las actividades realizadas por la administración pública para satisfacer necesidades de la población, como las realizadas por los sujetos obligados que no formen parte de la Administración Pública, pero que involucren el uso de recursos públicos. Los servicios deben estar al alcance de la población sin necesidad de que el ésta los exija, como es el caso de los trámites.

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sac
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sac
https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf
https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf
https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf


Última fecha de publicación del formato en el medio de difusión oficial Tiempo de respuesta

Cinco días hábiles

Cinco días hábiles

N/A

N/A

N/A

Tabla Campos



Plazo con el que cuenta el sujeto obligado para prevenir al solicitante Plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con la prevención

Cinco días hábiles Cinco días hábiles

Cinco días hábiles Cinco días hábiles

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

Tabla Campos



Vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan

N/A

N/A

N/A

Tabla Campos



Área en la que se proporciona el servicio y los datos de contacto 

Tabla_416687

1

1

1

1

Tabla Campos



Objetivo de la inspección o verificación, en caso de que se requiera para llevar a cabo el servicio

N/A

N/A

N/A

Tabla Campos



Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto, así como las alternativas para realizar el pago. 

En su caso, especificar que es gratuito

Gratuito o en su caso: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso; y III. El pago de la 

certificación de los Documentos, cuando proceda. Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer 

cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley. La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más 

de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias 

socioeconómicas de la persona solicitante

Gratuito o en su caso: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso; y III. El pago de la 

certificación de los Documentos, cuando proceda. Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer 

cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley. La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más 

de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias 

socioeconómicas de la persona solicitante

0

0

0

Tabla Campos



Sustento legal para su cobro Lugares donde se efectúa el pago Fundamento jurídico-administrativo del servicio

Artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el 

Estado de Guanajuato

Depósito o transferencia bancaria a 

nombre de Movimiento Ciudadano 

Guanajuato, no se aceptan pagos 

en efectivo

Capítulo IV, Procedimiento de Acceso a la 

Información Pública de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Gjuanajuato

Artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el 

Estado de Guanajuato

Depósito o transferencia bancaria a 

nombre de Movimiento Ciudadano 

Guanajuato, no se aceptan pagos 

en efectivo

Capítulo IV, Procedimiento de Acceso a la 

Información Pública de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Gjuanajuato

N/A

N/A

N/A

Tabla Campos



Derechos del usuario ante la negativa o la falta

Recurso de Revisión, Artículo 123. Se considera 

como medio de impugnación en materia de 

acceso a

la información el recurso de revisión.

Recurso de Revisión, Artículo 123. Se considera 

como medio de impugnación en materia de 

acceso a

la información el recurso de revisión.

N/A

N/A

N/A

Tabla Campos



Información que deberá conservar para fines de acreditación, inspección y verificación con motivo del servicio

N/A

N/A

N/A

Tabla Campos



Información adicional del servicio, en su caso

Otro medio que permita el envío de consultas y documentos 

Tabla_566068

N/A 1

N/A 1

N/A 1

Tabla Campos



Lugar para reportar presuntas anomalias 

Tabla_416679

1

1

1

1

1

Tabla Campos



Hipervínculo al Catálogo Nacional de Regulaciones, Tramites y Servicios o al sistema homólogo

https://iacip-gto.org.mx/wn/recurso-de-revision/

https://iacip-gto.org.mx/wn/recurso-de-revision/

https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf

https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf

https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf

Tabla Campos

https://iacip-gto.org.mx/wn/recurso-de-revision/
https://iacip-gto.org.mx/wn/recurso-de-revision/
https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf
https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf
https://mcguanajuato.mx/docs/Genericadenoinformacion.pdf


Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de validación Fecha de actualización Nota

Unidad de Transparencia 31/03/2022 31/03/2022

Unidad de Transparencia 31/03/2022 31/03/2022

Finanzas 30/06/2022 30/06/2022 Movimiento Ciudadano no ofrecio servicios en el presente ejercicio

Finanzas 30/09/2022 30/09/2022 Movimiento Ciudadano no ofrecio servicios en el presente ejercicio

Finanzas 09/01/2023 09/01/2023 Movimiento Ciudadano no ofrecio servicios en el presente ejercicio

Tabla Campos



Movimiento Ciudadano no ofrecio servicios en el presente ejercicio

Movimiento Ciudadano no ofrecio servicios en el presente ejercicio

Movimiento Ciudadano no ofrecio servicios en el presente ejercicio


